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ACLARACIÓN AL APARTADO 23 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PCAP, SOBRE 

SUBCONTRATACIÓN 
 
TÍTULO DEL CONTRATO DE SERVICIOS: SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL 
CENTRO REGIONAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN “LAS ACACIAS” DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 
 
Dadas las características del servicio a prestar, de carácter preventivo, siendo 
su finalidad garantizar la seguridad y la protección de las personas y de los 
bienes materiales existentes en el edificio anteriormente relacionado, en los 
términos establecidos en la Ley 5/2014, de Seguridad Privada y sus normas de 
desarrollo, tal y como se describe en los Pliegos de Prescripciones Técnicas, se 
ha considerado que como regla general no procede la subcontratación del 
servicio objeto del presente contrato. 
 
Y así se recoge en el apartado 23 de la cláusula 1 del PCAP. Es decir, la 
prestación del servicio de seguridad y vigilancia en el Centro Regional De 
Innovación y Formación “Las Acacias de la Consejería de Educación y Juventud 
habrá de realizarse íntegramente por la empresa adjudicataria del contrato. 
 
Le corresponde al contratista, en consecuencia, la actuación efectiva ante 
cualquier situación de riesgo para los trabajadores, los visitantes y/o usuarios de 
las instalaciones, así como frente a acciones delictivas. 
 
Sin embargo, por la experiencia de contratos licitados con anterioridad para el 
mismo servicio, la parte del objeto de dichos contratos que exige al contratista la 
conexión a una Central Receptora de Alarmas (C.R.A.) encarece la prestación 
ya que lo habitual es que las empresas ofertantes de los servicios de seguridad 
y vigilancia no tengan los medios suficientes para ofrecer por su propia cuenta 
dicho servicio y lo tengan que subcontratar. 
 
Es por lo expuesto que en el actual contrato el servicio de conexión a una Central 
Receptora de alarmas (C.R.A.) autorizada por el Ministerio del Interior, mediante 
conexión telefónica por TCP/IP y comunicador GSM alternativo, se ha planteado 
no como parte del objeto del contrato sino como una mejora del servicio, y en el 
caso de que se ofrezca podrá ser subcontratado. 
 
En todo caso, la contratista tanto si oferta el servicio de conexión a C.R.A como 
si no, asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
Administración, debiendo acreditar que el subcontratista, en su caso, de la citada 
conexión a C.R.A., no se encuentra inhabilitado para contratar de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante  
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declaración responsable del subcontratista. Debiendo ésta, además, contar con 
la habilitación legal requerida. 
 
Por último y en consecuencia de todo lo expuesto, el responsable del servicio 
designado por la empresa adjudicataria responderá ante la Consejería de 
Educación y Juventud como único interlocutor y coordinador de todos los 
servicios y trabajos descritos en el PPTP, incluido el servicio de conexión a 
C.R.A. aunque se subcontrate. 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Mercedes Marín García 
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